
Referencia. Garantía mobiliaria – Aprehensión y entrega 

     Demandante: Finesa S.A. 

Demandado: Lisset Karina Angeles Ortega  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202400003 00 (O202400003) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 22 de marzo de 2024 
solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placas MBY414, encontrándose 
pendiente su calificación; y solicitud de retiro del trámite.   

 
 

MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Atendiendo al informe secretarial, vista la petición de la parte actora al ser 

procedente, no se califica la demanda y se autoriza su retiro. 

 

Resulta pertinente aclarar que los documentos originales los tiene en su poder la 

parte actora, habida cuenta que a este despacho se allegaron de manera 

electrónica y resultaría inocuo ordenar el desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 

 
Notificado mediante estado 014 

de 24 de abril de 2024 
Mildred Vaca Daza - Secretaria 
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Claudia Marcela Leon Rairan
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